PROYECTO DE RESOLUCIÓN

Artículo 1°.- Convócase en los términos del artículo 83 inciso 1 de la Constitución de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires al Ministro de Justicia y Seguridad, Dr. Guillermo Montenegro, a concurrir el día 16 de julio a las 15.00 al recinto de la Legislatura para informar sobre los siguientes puntos referidos al proceso de implementación de la Ley N° 2.894 de Seguridad Pública (BOCBA N° 3063 del 24/11/2008) y la Ley N° 2.895 de creación del Instituto Superior de Seguridad Pública (BOCBA N° 3063 del 24/11/2008):

a) Estado de situación del Plan General de Seguridad Pública;

b) Designación del Sr. Jorge "El Fino" Palacios como Jefe de la Policía Metropolitana;

c) Designación del Dr. Daniel Roberto Pastor como titular del Instituto Superior de Seguridad Pública;

d) Incorporación de personal perteneciente a las Fuerzas Armadas en la Policía Metropolitana;

e) Cumplimiento de los Cursos de Integración y Nivelación del Instituto Superior de Seguridad Pública para el personal incorporado proveniente de otras fuerzas;

f) Reglamentación del inciso c) del artículo 46° de la Ley N° 2.894 de Seguridad Pública (BOCBA N° 3063 del 24/11/2008);

g) Estado de situación de la Auditoría Externa Policial y del Programa de Participación Ciudadana para el Seguimiento del Accionar de la Policía Metropolitana.

Artículo 2°.- Comuníquese, etc.

FUNDAMENTOS

Señor Presidente:

El artículo 83 inciso 1) de la Constitución de la Ciudad establece que "La Legislatura puede: 1. Requerir la presencia del Gobernador, de los ministros y demás funcionarios del Poder Ejecutivo, y de cualquier funcionario que pueda ser sometido a juicio político. La convocatoria debe comunicar los puntos a informar o explicar y fijar el plazo para su presencia. La convocatoria al Jefe de Gobierno y a los jueces del Tribunal Superior procede con mayoría de dos tercios del total de sus miembros."
Frente a la decisión del Poder Ejecutivo de la Ciudad de nombrar como Jefe de la Policía Metropolitana a Jorge Palacios, conocido como "El Fino", consideramos oportuno hacer uso de las facultades constitucionales para requerir la presencia del Ministro de Justicia y Seguridad de la Ciudad.
Dicho personaje ha sido investigado por presunta participación en maniobras para obstruir la investigación en la causa AMIA, estuvo involucrado en la represión del 20 de diciembre del 2001 en Plaza de Mayo por lo que se lo investiga por homicidio imprudente y, por si fuera poco, también estuvo relacionado en la causa por el secuestro y asesinato de Axel Blumberg, cuando se descubrió que había tenido al menos una conversación telefónica con un reducidor que era un contacto de los secuestradores y que terminó condenado junto a ellos.

El 28 de octubre del 2008, en el debate parlamentario por la sanción de la Ley de Seguridad Pública afirmábamos: "Queremos un gobierno civil; queremos a la conducción política responsable marcando las estrategias centrales en materia de prevención del delito y la violencia. Por eso, y lo voy a decir con todas las letras, no sólo queremos un jefe de policía civil, sino que esta bancada –y estoy segura que también esta Legislatura– no quiere ni al “Fino” Palacios ni a ninguno de los “sin gorras” al frente de nuestra policía; ni mucho menos escondidos tras bambalinas, para traer un paradigma de seguridad que ya fracasó cuando tuvieron la oportunidad de implementarlo."

Hoy esa profecía, se ha transformado en una realidad que verdaderamente asusta. Porque no solamente se ha designado al frente de la policía a quien decíamos que no queríamos, sino que esto constituye un acto más dentro de una serie de decisiones desafortunadas que conducirán al fracaso a la política de seguridad que implemente el Gobierno de la Ciudad.

Por citar sólo algunas de estas medidas, aún no se ha enviado a esta Legislatura el Plan General de Seguridad Pública, lo cual está establecido en la Ley N° 2894.
Asimismo se han dictado una serie de normas reglamentarias que contradicen el espíritu y la voluntad legislativa, sobre todo en lo referido a la imposibilidad de incorporar personal de las fuerzas armadas en la Policía Metropolitana, entre otras.

Es por eso que sostenemos que se está vulnerando el futuro desempeño autónomo de la institución policial de la Ciudad, en la medida que no se ha puesto la voluntad en la creación de una fuerza nueva, sino que se privilegia un modelo de gestión de los asuntos de la seguridad basado en la delegación de los mismos en las cúpulas policiales.
Por todo lo expuesto, solicitamos la aprobación del presente proyecto de Resolución.
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